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SECRETARÍA DEL CONSEJO GENERAL 

IECM/SECG/145/2026 
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Base de la Texto aprobado 
Convocatoria mediante acuerdo Modificación aprobada 

Única 2026 IECM/ACU-CG-004/2026 
y hora de su notificación ante el y hora de su notificación ante el 
Instituto Electoral. Instituto Electoral. 
El término para interponer medios El término para interponer medios 
de impugnación en contra de la de impugnación en contra de la 
asignación (notificación) de asignación (notificación) de 

NOVENA, números aleatorios concluye el 1 de números aleatorios concluye el 2 de 
Tercer párrafo abril de 2026, en términos del abril de 2026, en términos del 

artículo 67, párrafo cuarto de la Ley artículo 67, párrafo cuarto de la Ley 
Procesal Electoral. Procesal Electoral. 
Del 28 de marzo al 16 de abril de Del 29 de marzo al 16 de abril de 
2026, el Instituto Electoral y las 2026, el Instituto Electoral y las 
personas proponentes de los personas proponentes de los 

DÉCIMA, proyectos dictaminados viables, proyectos dictaminados viables, 
párrafo primero podrán realizar actos de promoción podrán realizar actos de promoción 

y difusión en lugares públicos de y difusión en lugares públicos de 
mayor afluencia en la UT y a través mayor afluencia en la UT y a través 
de medios diaitales v electrónicos. de medios diaitales v electrónicos. 

" 

La modificación fue aprobada mediante Acuerdo del Consejo General, identificado con la 
clave IECM/ACU-CG-023/2026, del 04 de marzo de la presente anualidad, mismo que 
puede consultarse a través del siguiente enlace electrónico, así como mediante el código 
QR que se inserta para tal efecto: 

https:l/www. íecm. mxlwww/taíplcg/acu/2026// ECM-A CU-CG-023-2026. pdf 
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En este contexto, y en atención al Convenio de Colaboración suscrito entre esa Alcaldía y
este Instituto Electoral, me permito solicitar respetuosamente su valioso apoyo para que se 
haga de conocimiento el presente y su anexo a quienes integran el Órgano Dictaminador 
en esa Alcaldía, así como, se sirva instruir a las áreas competentes a efecto de que la 
modificación referida sea publicada y difundida en el portal institucional de la Alcaldía a su 
digno cargo, así como a través de sus redes sociales oficiales, con la finalidad de ampliar 
su alcance y propiciar su mayor conocimiento entre las personas habitantes de la 
demarcación. 

Somos W1 Instituto de Calidad 
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